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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona 
la fracción XI al artículo 27 del 
Código Penal para el Estado de 
Michoacán, presentada por la 
diputada Brissa Ireri Arroyo 
Martínez, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la 
Revolución Democrática.
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particularmente cuando se trata de mujeres que 
han sido víctimas de violencia sistemática o 
reiterada. Lo anterior implica reconocer que las 
agresiones no siempre ocurren de manera aislada 
o instantánea, sino que frecuentemente forman 
parte de contextos prolongados de violencia que 
generan estados permanentes de vulnerabilidad, 
miedo, subordinación y afectaciones psicológicas.

La aplicación estrictamente tradicional de la 
figura de la legítima defensa ha provocado que, en 
determinados casos, mujeres víctimas de violencia 
sean sometidas a procesos penales sin que se valoren 
adecuadamente las circunstancias particulares en 
las que actuaron para proteger su vida, integridad 
o libertad. Ello ha evidenciado la necesidad de 
incorporar herramientas normativas que permitan 
una valoración más justa y contextualizada de los 
hechos.

La presente iniciativa no pretende crear privilegios 
ni exenciones absolutas de responsabilidad penal. 
Por el contrario, busca establecer una presunción 
legal relativa que permita a las autoridades 
jurisdiccionales analizar los hechos bajo una 
perspectiva de género, considerando las condiciones 
de violencia previa, vulnerabilidad, miedo, trauma 
o desigualdad material que pudieron influir en la 
conducta desplegada.

Asimismo, se propone reconocer la protección 
jurídica de quienes intervengan de manera 
inmediata y proporcional para auxiliar a una mujer 
que se encuentre en una situación de riesgo derivada 
de violencia de género, privilegiando la protección 
de la vida y la integridad personal.

Con esta reforma se fortalece el acceso a la justicia 
con perspectiva de género, se armoniza la legislación 
penal estatal con los estándares constitucionales e 
internacionales en materia de derechos humanos 
y se contribuye a la construcción de un sistema 
jurídico más sensible a las realidades que enfrentan 
las mujeres víctimas de violencia.

Por lo anterior, se propone adicionar la fracción 
XI al artículo 27 del Código Penal para el Estado 
de Michoacán, de conformidad con los siguientes 
cuadros comparativos:

Dip. Baltazar Gaona García,
Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente:

Brissa Ireri Arroyo Martínez, Diputada local en la 
Septuagésima Sexta Legislatura del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo e integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática (PRD), en ejercicio de la potestades 
que me confieren el artículo 36 fracción II de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; así como los numerales 
8° fracción II, 234 y 235 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, presento ante este 
Congreso Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se adiciona la fracción XI al artículo 27 del Código Penal 
para el Estado de Michoacán, de conformidad con la 
siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres constituye una 
de las expresiones más graves de desigualdad 
estructural y discriminación histórica. Durante 
décadas, las mujeres han enfrentado múltiples 
formas de violencia física, psicológica, sexual, 
económica y patrimonial que afectan el ejercicio 
pleno de sus derechos humanos y, en los casos más 
extremos, ponen en riesgo su integridad, libertad 
y vida.

El Estado Mexicano tiene la obligación 
constitucional y convencional de garantizar una 
vida libre de violencia para las mujeres. Dicha 
obligación encuentra sustento en los artículos 
1° y 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los compromisos 
internacionales asumidos por México mediante 
la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
y la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
conocida como Convención de Belém do Pará.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que los órganos jurisdiccionales deben 
incorporar la perspectiva de género en el análisis 
de los asuntos sometidos a su consideración, 



Gaceta Parlamentaria 121    41    · Morelia, Michoacán, 17 de junio 2026 	 3

Artículo 27. Causas de exclusión del delito
I a la X…
XI. Se presumirá, salvo prueba en contrario, que 
concurren los elementos de la legítima defensa cuando 
la conducta sea realizada por una mujer para proteger 
su vida, integridad, libertad o seguridad, y exista un 
contexto acreditado de violencia física, sexual, familiar 
o de género, así como una agresión real, actual o 
inminente.

Para la valoración de la necesidad y proporcionalidad 
de la defensa, la autoridad jurisdiccional deberá 
considerar las circunstancias particulares del caso, 
incluyendo la existencia de violencia previa, la situación 
de vulnerabilidad de la víctima, la desigualdad de 
condiciones físicas, económicas, patrimoniales o 
materiales entre las partes, así como los efectos 
psicológicos derivados de la violencia sufrida.

La misma presunción operará en favor de la persona 
que intervenga de manera inmediata, necesaria y 
proporcional en auxilio de una mujer que se encuentre 
en alguna de las circunstancias previstas en esta 
fracción.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Segundo. Las autoridades jurisdiccionales del 
Estado deberán interpretar y aplicar las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto conforme a los 
principios constitucionales de igualdad sustantiva, 
perspectiva de género, protección más amplia de los 
derechos humanos y acceso efectivo a la justicia.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 5 cinco días del mes de 
junio del año 2026 dos mil veintiséis.

Atentamente

Dip. Brissa Ireri Arroyo Martínez

CÓDIGO PENAL PARA EL 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DICE DEBE DECIR
Artículo 27. Causas de exclusión 
del delito
I a la X…
XI.- NO EXISTE

Artículo 27. Causas de 
exclusión del delito
I a la X…

XI.- Se presumirá, salvo 
prueba en contrario, que 
concurren los elementos 
de la legítima defensa 
cuando la conducta sea 
realizada por una mujer 
para proteger su vida, 
integridad, libertad o 
seguridad, y exista un 
contexto acreditado de 
violencia física, sexual, 
familiar o de género, así 
como una agresión real, 
actual o inminente.

P a r a  l a  v a l o r a c i ó n 
d e  l a  n e c e s i d a d  y 
proporcionalidad de la 
defensa, la autoridad 
jurisdiccional deberá 
c o n s i d e r a r  l a s 
circunstancias particulares 
del caso, incluyendo la 
existencia de violencia 
previa, la situación de 
vulnerabi l idad de  la 
víctima, la desigualdad 
de condiciones físicas, 
económicas, patrimoniales 
o materiales entre las 
partes, así como los efectos 
psicológicos derivados de 
la violencia sufrida.

La misma presunción 
operará en favor de la 
persona que intervenga 
de manera inmediata, 
necesaria y proporcional 
en auxilio de una mujer 
que se encuentre en alguna 
de las circunstancias 
previstas en esta fracción.

Por lo anteriormente expuesto, se solicita someter 
a consideración de este Honorable Pleno el siguiente 
Proyecto de

Decreto

Único. Se adiciona la fracción XI al artículo 27 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán.

Código Penal para 
el Estado de Michoacán
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